
MARTES 21 DE ABRIL DE 2009Pág. 152 B.O.C.M. Núm. 93

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1296 ORDEN 10 de marzo de 2009, por la que se aprueban las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las
pequeñas y medianas empresas privadas para el fomento
del empleo en la Sierra Norte de Madrid, las cuales esta-
rán cofinanciadas, en su caso, por el Fondo Social
Europeo (FSE), así como la aprobación de la convocato-
ria para el ejercicio 2009.

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, creadora del organismo
autónomo de carácter administrativo Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña (PAMAM), establece como finalidad del mismo favo-
recer el desarrollo integral de las Áreas de Montaña y muy especial-
mente de la Sierra Norte. Dicho organismo está adscrito en la actua-
lidad a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la
Comunidad de Madrid.

Desde el año 1991 en que se comenzó a desarrollar el primer Pro-
grama Operativo de la Sierra Norte de Madrid, Objetivo 5b), que abar-
caba el período 1991-1993, junto al Programa de Desarrollo de Zonas
Rurales de Madrid, Objetivo 5b), ejecutado entre los años 1994 y 1999,
el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña (PAMAM), ha llevado
a cabo una política dirigida a fomentar e impulsar la iniciativa empre-
sarial, favoreciendo por medio de ayudas económicas, tanto la consti-
tución de nuevas empresas, como la expansión de las ya existentes.

Como complemento a esta labor realizada durante todos estos
años, desde el año 1999 se ha venido convocando un sistema de ayu-
das cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE), para afianzar
la estabilidad y la creación de empleo favoreciendo el tejido empre-
sarial de la zona a través del apoyo directo a las pequeñas y media-
nas empresas (pymes) de la Sierra Norte.

Las ayudas reguladas en la presente Orden estarán, en su caso, co-
financiadas por el Fondo Social Europeo (FSE) en el marco del Pro-
grama Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013 Objetivo: Com-
petitividad y Empleo, Eje 2, Tema prioritario 66, con una tasa de
cofinanciación del 50 por 100.

En todo caso, se deberán respetar las normas de la Unión Europea
sobre concurrencia o acumulación de ayudas procedentes de distin-
tos regímenes o fuentes de financiación (instancias públicas locales,
regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia y ob-
jetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos, una
vez cumplidos los preceptivos trámites reglamentarios, y de acuerdo
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; la normativa vigente de la
Unión Europea, relativo a las normas sobre cofinanciaciones subven-
cionables por parte de los Fondos Estructurales y, concretamente el
Reglamento (CE) número 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de
2006, y el Reglamento (C E) número 1081/2006 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006; en su caso, el Decre-
to 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para la eje-
cución de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en
el ámbito de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en uso de las atribu-
ciones conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Capítulo I

Bases reguladoras

Artículo 1

Aprobación de las bases reguladoras

Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a las pequeñas y medianas empresas privadas para el fomen-

to del empleo en la Sierra Norte de Madrid, que estarán cofinancia-
das, en su caso, por el por el Fondo Social Europeo (FSE) en el mar-
co del Programa Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013 Obje-
tivo: Competitividad y Empleo, Eje 2, Tema prioritario 66, las
cuales tienen carácter de permanentes.

Artículo 2

Objeto

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto fomentar la ge-
neración neta de empleo en las pequeñas y medianas empresas
(pymes), cuyos centros de trabajo estén ubicados en cualquiera de
los 42 municipios de la Sierra Norte, que figuran relacionados en el
Anexo I de esta Orden. La creación neta de empleo supone incre-
mentar el nivel medio de plantilla de la empresa, de acuerdo con los
requisitos establecidos en el artículo 8 de las presentes bases regula-
doras.

Artículo 3

Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán naturaleza jurídica de subvenciones, e
irán destinadas a la financiación directa para la creación neta de
puestos de trabajo. Dicha financiación es parcial en cuanto, por un
lado estará cofinanciada, en su caso, por el Fondo Social Europeo
(FSE) y por la Comunidad de Madrid y, por otro lado, la parte no
subvencionada de la actividad deberá estar financiada con los fon-
dos propios por parte del beneficiario para cubrir aquella.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurrencia
competitiva.

Artículo 4

Beneficiarios

Podrán beneficiarse de las ayudas recogidas en estas bases regu-
ladoras, las pequeñas y medianas empresas (pymes), cuyos centros
de trabajo estén ubicados en cualquiera de los 42 municipios de la
Sierra Norte que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, siempre
que cumplan los requisitos especificados a continuación, los cuales
deberán mantenerse durante el período comprendido desde la pre-
sentación de la solicitud por el beneficiario hasta que transcurra el
plazo especificado en el artículo 8.5 de las presentes bases regula-
doras:

1. Tratarse de una pyme, conforme a la definición establecida
en el artículo 2 de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo
de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y media-
nas empresas (2003/361/CE) (“Diario Oficial de la Unión Europea”
de 20 de mayo de 2003), que se expone a continuación:

a) En la categoría de las pymes, se define a una mediana empre-
sa como una empresa que ocupa a menos de 250 personas y
cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de
euros, o cuyo balance general anual no excede de 43 millones
de euros.

b) En la categoría de las pymes, se define a una pequeña empre-
sa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y
cuyo volumen de negocio anual o cuyo balance general anual
no supera los 10 millones de euros (diez millones de euros).

c) En la categoría de las pymes, se define a una microempresa
como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo
volumen de negocio anual o cuyo balance general anual no
supera los 2 millones de euros.

2. A efectos del apartado 1 del presente artículo, la plantilla se
obtendrá por la media mensual habida durante los doce últimos me-
ses y se considerará tanto el personal “fijo” como “no fijo”.

3. Que cumplan los criterios de no dependencia entre empresas
establecidos en el artículo 3 de la Recomendación de la Comisión
de 6 de mayo de 2003.

4. Tener forma jurídica de empresarios individuales, sociedades
mercantiles o cooperativas, sin participación pública. Quedan ex-
cluidas las comunidades de bienes, sociedades civiles y Fundacio-
nes y Sociedades Agrarias de Transformación (SAT).
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5. Pertenecer a cualquier rama de actividad quedando excluidas
de las ayudas previstas en la correspondiente convocatoria de sub-
vención las siguientes:

a) Las especificadas en el artículo 1 del Reglamento CE núme-
ro 1998/2006 de la Comisión Europea, de 15 de diciembre
de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado a las ayudas de mínimis (“Diario Oficial de la Unión
Europea” de 28 de diciembre de 2006).

b) Los sectores de la construcción, inmobiliarias y promotoras.
6. No podrán adquirir la condición de beneficiario de las sub-

venciones reguladas en esta Orden las personas físicas o entidades
en las que concurra alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. Los beneficiarios de la subvención deberán cumplir las obli-
gaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, así como las especificadas en el artículo 8 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

8. Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente de sus obli-
gaciones fiscales y frente a la Seguridad Social y no tener deudas en
período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que
las mismas estén debidamente garantizadas, debiendo acreditar di-
chas circunstancias en la forma prevista en los artículos 10.4.q)
y 13.3 de la presente Orden.

9. Los beneficiarios de estas ayudas, en la medida en que reci-
ban cofinanciación del Fondo Social Europeo (FSE), se encuentran
obligados a respetar todas las obligaciones derivadas de la gestión
de Fondos Estructurales y especialmente a dar publicidad de la par-
ticipación del FSE en las diversas actuaciones, de acuerdo con lo es-
tablecido en la normativa vigente de la Unión Europea, sobre las ac-
tividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales.

Artículo 5

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas contempladas en esta línea de subvención estarán
sujetas a lo que dispone el Reglamento (CE) número 1998/2006, pu-
diendo un mismo beneficiario recibir ayudas por un importe total
que no podrá ser superior a 200.000 euros, en tres ejercicios fisca-
les. Cuando se trate de la actividad del sector de transporte, el bene-
ficiario podrá recibir ayudas por un importe total que no podrá ser
superior a 100.000 euros en tres ejercicios fiscales.

2. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas
ellas no supere el coste de la actividad subvencionada ni lo estable-
cido en el apartado 1 del presente artículo.

3. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solicita-
do y obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo como
en cualquier momento del procedimiento en que ello se produzca.

Artículo 6

Criterios de selección de las operaciones

De acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo Fondo
Social Europeo 2007-2013, las ayudas contempladas en esta línea de
subvención deberán cumplir con los criterios de selección de opera-
ciones establecidos para esta actuación, aprobados por el Comité de
Seguimiento de 28 de abril de 2008, y en concreto los siguientes:

1. Criterios personales: Personas desempleadas e inscritas
como demandantes de empleo.

2. Criterios específicos:
a) Generar al menos un puesto de trabajo indefinido neto a jor-

nada completa o dos puestos de trabajo indefinidos a jornada
parcial.

b) Mantener como mínimo durante el plazo que se establezca el
empleo subvencionado la actividad emprendedora a través de
la creación de puestos de trabajo por cuenta propia, bajo la fór-
mula de trabajo autónomo en los 42 municipios de la Sierra
Norte.

3. Criterios generales: Fomento y apoyo para la generación de
empleo en la Sierra Norte.

Artículo 7

Empleo subvencionable y período de realización del mismo

1. Se consideran subvencionables:
a) Las contrataciones con carácter indefinido realizadas a traba-

jadores que estén desempleados e inscritos en el Servicio Re-
gional de Empleo de la Comunidad de Madrid, INEM u Ofi-
cinas de Empleo de otras Comunidades Autónomas.

b) Las contrataciones con carácter temporal realizadas en perío-
do computable que, cumpliendo los requisitos de este artícu-
lo, se transformen en indefinidos antes de la finalización del
mismo.

2. No se consideran subvencionables:
a) Las contrataciones realizadas al cónyuge y/o familiares hasta

el segundo grado de consanguinidad.
b) Las contrataciones realizadas con trabajadores que en los

doce meses anteriores al período computable, hubiesen ya
prestado servicios en la empresa solicitante o en la/s vincula-
da/s a esta.

c) Las contrataciones que procedan de una sucesión de empre-
sas o cambio de forma jurídica en los términos referidos en el
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las contrataciones objeto de la subvención deberán efec-
tuarse en el período señalado en la correspondiente orden de convo-
catoria.

Artículo 8

Requisitos de los proyectos

1. Generar, al menos, un puesto de trabajo indefinido neto
computable a jornada completa o dos puestos de trabajo indefini-
dos a jornada parcial, siempre que esta sea, al menos, el 50 por 100
de la jornada completa. El ámbito temporal para el cómputo de la
generación de empleo será el señalado en la correspondiente con-
vocatoria.

2. La generación neta de empleo se entenderá realizada a partir
del mantenimiento de un nivel medio de plantilla en el período de
referencia que se señale en la correspondiente convocatoria.

El número de empleados corresponderá al número de unidades de
trabajo/año, es decir, el número de asalariados a jornada completa
empleados durante un año, constituyendo el trabajo a tiempo parcial
y el inferior a un año, fracciones de esta unidad.

3. Ser viables técnica, económica y financieramente, de forma
que garanticen la permanencia y estabilidad de los empleos, de
acuerdo con los informes de los Servicios Técnicos del PAMAM.

4. Respetar la normativa vigente en la Comunidad de Madrid.
5. Mantener, como mínimo, durante tres años desde el pago de

la subvención, el nivel medio de plantilla calculado según el aparta-
do 2 del presente artículo más un número de puestos de trabajo cuya
valoración económica sea igual o superior a la cuantía recibida, te-
niendo en cuenta que las sustituciones en los puestos de trabajo que
hayan sido subvencionados por la contratación de una mujer, debe-
rán realizarse por otra mujer.

6. Los solicitantes que hayan sido beneficiarios de ayudas
para el fomento del empleo por parte del PAMAM en las convo-
catorias de los tres años anteriores al de la publicación de la con-
vocatoria, tendrán la obligación de justificar fehacientemente el
mantenimiento del nivel medio de plantilla correspondiente. El
incumplimiento de dicha obligación será causa de denegación de
la subvención.

Artículo 9

Determinación de la cuantía de la subvención

1. La cuantía de la subvención será el resultado de sumar las
cantidades por cada puesto de trabajo creado, según las característi-
cas siguientes:

a) Indefinido a jornada completa: Hasta 7.000 euros.
b) Indefinido a jornada parcial, siempre que la jornada sea, al me-

nos, el 50 por 100 de la jornada completa: Hasta 3.500 euros.
2. Estas cantidades podrán verse incrementadas hasta llegar

a 7.800 euros en el caso de empleos a jornada completa, y a 3.900
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euros en los empleos a jornada parcial cuando se cumpla alguno de
los siguientes requisitos:

a) En los puestos de trabajo generados por la contratación de
mujeres.

b) Que los empleos sean generados por empresas que desarro-
llen actividades directamente relacionadas con el reciclaje de
residuos, la generación de energías renovables o la educación
ambiental.

3. La cuantía máxima de la subvención a conceder para un mis-
mo beneficiario no será superior, en ningún caso, a 30.000 euros.

4. La puntuación mínima exigible para poder acceder inicial-
mente a la subvención será de 2 puntos. La valoración de los proyec-
tos que sean objeto de la presente Orden se realizará de acuerdo con
los siguientes criterios de baremación:

a) Empresarios o empresas que generen más de un puesto de tra-
bajo por la contratación de mujeres: 6 puntos.

b) Empresarios o empresas que generen, al menos, un puesto de
trabajo por la contratación de una mujer: 5 puntos.

c) Empresarios o empresas que generen más de un puesto de tra-
bajo: 4 puntos.

d) Empresarios o empresas que generen un solo puesto de traba-
jo: 3 puntos.

e) Empresarios u empresas cuya actividad esté directamente re-
lacionada con la gestión de residuos, generación de energías
renovables o educación ambiental: 2 puntos.

f) Empresarios y empresas a los que el PAMAM no haya conce-
dido subvenciones para la generación neta de empleo en las
convocatorias de años anteriores: 1 punto.

5. Una vez efectuada la baremación se ordenarán las peticiones
por orden de puntuación de mayor a menor. Los empates se dirimi-
rán por el orden de entrada en el registro competente.

6. Una vez ordenadas las peticiones conforme al baremo, se
asignará por estricto orden la cantidad correspondiente en base a lo
establecido en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo, y a la pe-
tición que quede en último lugar se le concederá, una vez aplicado
este reparto, una cantidad hasta agotar los fondos disponibles para
esta línea de subvención en la correspondiente convocatoria, siem-
pre que no se supere la cuantía máxima fijada en el apartado 3 del
presente artículo.

7. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán crédi-
tos presupuestarios en la Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid para el ejercicio para el que se convoque la sub-
vención, con cargo al programa y partida del correspondiente
ejercicio presupuestario de aprobación de la convocatoria.

Artículo 10

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo II a la
misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de Áreas de
Montaña, y deberán presentarse en los Registros del Patronato Ma-
drileño de Áreas de Montaña, calle Santa Catalina, número 6, entre-
planta, en Madrid, o avenida de La Cabrera, número 36, en La Ca-
brera, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. A este respecto, el apartado cuarto de este artículo señala que
además podrán presentarse: En los registros de cualquier órgano ad-
ministrativo que pertenezca a la Administración General del Estado,
en los de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas,
o en los de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno conve-
nio; en las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente
se establezca; en las representaciones diplomáticas u oficinas con-
sulares de España en el extranjero y en cualquier otro que establez-
can las disposiciones vigentes.

2. El trámite de inicio de este procedimiento, sin documenta-
ción adjunta, se halla incluido en el Anexo I del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización de las técni-
cas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración
de la Comunidad de Madrid, como trámite realizable ante el regis-
tro telemático. Por ello, podrán también enviarse las solicitudes una

vez cumplimentadas por vía telemática mediante la utilización de
firma electrónica, cuyo certificado puede solicitarse en el portal
www.madrid.org. La documentación que ha de adjuntarse a las so-
licitudes se presentará en cualquiera de los registros mencionados en
el párrafo anterior. Los datos recogidos en las solicitudes serán ob-
jeto de tratamiento en un fichero mixto denominado “subvenciones
a privados (pymes y autoempleo)”.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
correspondiente convocatoria de subvención, para cada ejercicio pre-
supuestario, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado en
el punto 1 de este artículo y que los ciudadanos tienen la posibilidad
de acceder al mismo a través de la página web de la Comunidad de
Madrid (madrid.org), se acompañará la siguiente documentación
(Anexo III):

a) En el caso de empresarios individuales o autónomos, docu-
mento nacional de identidad y/o NIF de los mismos, así como
el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social para
Trabajadores Autónomos.
En el caso de personas jurídicas deberán aportar documento
público acreditativo de su representante legal, así como el
CIF de la empresa.

b) Escritura de constitución y, en su caso, modificaciones poste-
riores inscritas en el Registro Mercantil, en caso de formar
Sociedad o, en su caso, documentación acreditativa de la per-
sona jurídica de que se trate inscrita, en su caso, en el corres-
pondiente Registro.

c) Para la acreditación de ser pyme se presentará declaración de
cumplir los requisitos exigidos en el artículo 4.1 de esta
Orden, la cual deberá ir firmada (Anexo V).

d) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), en
el epígrafe correspondiente, con anterioridad a la fecha de
presentación de la solicitud, en el municipio de la Sierra Nor-
te donde vaya a desarrollar la actividad la empresa solicitan-
te y acompañando, en su caso, justificante de encontrarse en
alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1,
apartados e) y f), del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

e) En el caso de cooperativas, el Libro de Socios.
f) Memoria que contemple los aspectos económicos, comercia-

les y laborales de la empresa.
g) En su caso, cuenta de resultados de la empresa de los tres años

anteriores al de la correspondiente convocatoria (Anexo IV).
h) Currículum vítae del empresario individual o autónomo.
i) Licencia de apertura o solicitud de la misma.
j) Aquellas actuaciones que estén localizadas en suelo no urba-

nizable de protección deberán disponer de la correspondien-
te calificación urbanística; asimismo, aquellas actuaciones
localizadas en suelo urbanizable no sectorizado deberán dis-
poner de la correspondiente calificación urbanística o, en su
caso, proyecto de actuación especial. Todo ello según lo pre-
visto en los artículos 26 al 29, y procedimientos previstos en
los artículos 147 a 150 y concordantes de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

k) Declaración firmada de todas las subvenciones recibidas has-
ta la fecha, así como de las concedidas pendientes de cobrar,
haciendo constar las peticiones que se hayan efectuado hasta
el momento de la presentación de la solicitud (Anexo V).

l) Declaración firmada de la capacidad para financiar y mantener
los nuevos puestos de trabajo creados y subvencionados, con
indicación de la naturaleza de dicha financiación (Anexo VI).

m) Documento acreditativo de la Vida Laboral de la Empresa (VI-
LEM), de todos los códigos de cuenta de cotización de la em-
presa, del período de referencia que se establezca en la
correspondiente convocatoria, emitido por la Seguridad Social.

n) Compromiso de las nuevas contrataciones a realizar o contra-
tos de trabajo computables realizados, especificando la cate-
goría del trabajador a contratar y las funciones que va a de-
sempeñar en la empresa (Anexo IV).

o) Compromiso firmado de mantener, como mínimo, durante
tres años desde el pago de la subvención, el nivel medio de
plantilla, calculado según el artículo 8 de la presente Orden,
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más un número de puestos de trabajo cuya valoración econó-
mica sea igual o superior a la cuantía recibida, en su caso
(Anexo V).

p) Documento acreditativo de la relación jurídica del peticiona-
rio con el local donde vaya a instalarse o esté instalada la ac-
tividad a desarrollar dentro del proyecto para el que se solici-
ta las contrataciones objeto de subvención.

q) Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social. El Patronato Madrileño
de Áreas de Montaña solicitará, de oficio, certificado acredi-
tativo de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas
en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

r) Declaración responsable del solicitante o, en su caso, del re-
presentante respecto a que no se encuentran en ninguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre (Anexo VIII).

Respecto a la aportación de dicha documentación los interesados
podrán hacer uso del derecho reconocido en el artículo 35.f) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Todos los documentos deberán aportarse en original o copia
compulsada.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá requerir
cualquier documento que se considere necesario para una adecuada
valoración del proyecto subvencionable y que pueda exigirse, cuan-
do de lo expresamente requerido y aportado no se desprenda la cer-
teza del cumplimiento de los requisitos necesarios para la tramita-
ción de la ayuda.

7. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirá a la entidad solicitante para
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la recepción de la notificación subsane la falta o acompa-
ñe los documentos requeridos, con indicación de que si así no lo hi-
ciere, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose previa
resolución que se dicte al efecto, todo ello de conformidad con el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. De acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo
Fondo Social Europeo 2007-2011, la documentación recibida y ge-
nerada en este procedimiento pasa a formar parte del correspondien-
te expediente administrativo, que será archivado por la persona res-
ponsable de Animación Socioeconómica del Área de Economía.

Artículo 11

Ordenación, Instrucción y Comisión de Evaluación

1. Ordenación e instrucción:
a) El Órgano competente para la ordenación e instrucción del

procedimiento será el Coordinador del Área de Cooperación
y Desarrollo Local del Patronato Madrileño de Áreas de
Montaña, el cual llevará a cabo el examen y valoración de las
solicitudes de subvención, de conformidad con los criterios
establecidos en la presente Orden, efectuando cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, pudiendo a tal fin realizar visitas
a las instalaciones del solicitante, así como requerir la infor-
mación o documentación complementaria que se considere
necesaria.

b) Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de Áreas de
Montaña analizarán las solicitudes e informarán su concesión
o denegación, así como la cuantía de la subvención resultan-
te, en función de los criterios establecidos en la presente
Orden, y de conformidad con las normas de la Unión
Europea, remitiéndolo a la Comisión de Evaluación que se
cita en el apartado 2) del presente artículo.

2. Comisión de Evaluación:
a) Con la finalidad de evaluar e informar sobre los expedientes,

se crea una Comisión de Evaluación que estará formada por:
1.o Presidente: La Gerencia del Patronato Madrileño de

Áreas de Montaña o persona a quien se designe.
2.o Vocales: Tres representantes del Patronato Madrileño de

Áreas de Montaña.
3.o Secretario: Uno de los tres representantes del Patronato

Madrileño de Áreas de Montaña.

b) Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

c) La Comisión de Evaluación, una vez estudiados los expe-
dientes de subvención, elevará la propuesta al titular del ór-
gano competente para la resolución de los mismos.

Artículo 12

Resolución del expediente

1. En base a la propuesta de concesión elaborada por la Comi-
sión de Evaluación del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña,
por la Gerencia de este organismo autónomo se procederá a dictar la
oportuna resolución motivada, nominativa e individualizada de con-
cesión o denegación de la subvención solicitada, informándose al
Consejo de Administración de las solicitudes de subvenciones pre-
sentadas al amparo de la correspondiente convocatoria.

2. La resolución por la que se concede la subvención determi-
nará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circunstancias
exigibles para el cobro y su justificación.

3. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de sub-
vención por silencio administrativo.

4. Contra la resolución expresa o, en su caso, los efectos deses-
timatorios del silencio negativo, podrán interponerse los recursos
que procedan conforme a la normativa aplicable.

5. Las resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo el
procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma individua-
lizada, mediante correo certificado con acuse de recibo, dentro del
plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que se haya dictado
la resolución.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá tri-
mestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID las subvenciones concedidas, indicando la entidad be-
neficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida, con-
forme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

Artículo 13

Justificación y pago de la subvención

1. La justificación de las contrataciones deberá efectuarse has-
ta el 31 de octubre de cada ejercicio presupuestario para el que se
convoque la subvención.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida, el benefi-
ciario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos adquiri-
dos, previa presentación de los documentos justificativos siguientes:

a) Inscripción de la empresa en la Seguridad Social.
b) Documento acreditativo de la Vida Laboral de la Empresa

(VILEM) del período computable para la creación neta de los
puestos de trabajo a subvencionar a fecha 15 de octubre del
año natural para el que se convoque la subvención.

c) De cada empleo que se subvencione deberá aportarse
también:
1.o Contrato de trabajo computable realizado en el que figure

la fecha de nacimiento y el nivel de estudios del trabaja-
dor y alta en el Régimen de la Seguridad Social.

2.o Informe de Vida Laboral del Trabajador de la empresa
expedido por la Seguridad Social.

3.o Certificación expedida por el Servicio Regional de Empleo
de la Comunidad de Madrid, INEM u Oficinas de Empleo
de otras Comunidades Autónomas acreditativa de que la
persona contratada estaba inscrita como desempleada en el
momento de la iniciación de la relación laboral.

d) Cuando las contrataciones hayan sido financiadas, además de
con la subvención con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las contrataciones
subvencionadas. (Anexo IX).
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3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, con
carácter previo al cobro de la subvención, la acreditación del cum-
plimiento de las siguientes obligaciones por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria. Si se pusiere en funciona-
miento los mecanismos previstos en el Convenio de Colabo-
ración en materia de suministro de información para
finalidades no tributarias entre la Comunidad de Madrid y la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, los beneficia-
rios de estas ayudas podrán autorizar a que el PAMAM obten-
ga directamente y por medios telemáticos de la Agencia Tribu-
taria la información relativa al certificado de estar al corriente
de las obligaciones tributarias, mediante la firma del documen-
to de consentimiento que se incluye como Anexo VII de la pre-
sente Orden.

b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad So-
cial se acreditará mediante la presentación de certificación de
la Tesorería General de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo cual
el PAMAM solicitará al órgano competente la correspon-
diente certificación acreditativa.

4. En su caso los beneficiarios deberán acreditar, con anteriori-
dad al reconocimiento de la obligación de pago de la subvención,
haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales a que se
refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, conforme redacción dada por
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normati-
vo de la Prevención de Riesgos Laborales, y conforme al proce-
dimiento que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la acre-
ditación, de acuerdo con la Ley 2/1995, de 8 de marzo, la realización
del Plan de Prevención de Riesgos Laborales se acreditará median-
te la presentación de los siguientes documentos:

a) Para planes realizados por la propia empresa (empresario,
uno o varios trabajadores designados por este o servicio de
prevención propio): Documento acreditativo de la formación
necesaria para llevar a cabo el plan de prevención de riesgos
laborales, conforme a lo dispuesto en el capítulo 6 y en los
Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de Pre-
vención de Riesgos Laborales, así como declaración respon-
sable de haberse realizado convenientemente dicho plan.

b) Para planes realizados por un servicio de prevención ajeno:
Declaración responsable de la entidad de prevención acredi-
tativa de que se ha realizado el Plan de Prevención de Ries-
gos Laborales.

5. Los pagos efectuados en este tipo de subvenciones se consi-
derarán como anticipos a cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, debiendo cumplir-
se lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Hacienda de 8 de
marzo de 2002, por la que se dictan instrucciones sobre el alcance
de las garantías a que se refiere el artículo 10.1.c), párrafo primero,
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Por dicho motivo, y en base a lo
que dispone el Acuerdo de 6 de marzo de 1997, del Consejo de Go-
bierno, por el que se adoptan medidas cautelares en el pago de sub-
venciones (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19
de marzo de 1997), los pagos de las subvenciones superiores
a 6.010,12 euros se afianzarán mediante la presentación de aval
prestado en la forma y condiciones reglamentarias, por alguno de los
bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y sociedades de ga-
rantía recíproca autorizados para operar en España, por el total im-
porte de la subvención. Previo al pago, se acreditará en el expediente
que dicho aval ha sido depositado en la Tesorería de la Comunidad
de Madrid. El pago de la subvención se efectuará en el plazo esta-
blecido en la legislación de la Comunidad de Madrid.

Transcurrido el período de mantenimiento de la actividad a que se
refiere el artículo 8.5 de esta Orden, y acreditado por el beneficiario
el cumplimiento de las obligaciones, se iniciarán de oficio los trámi-
tes para la devolución o cancelación de la garantía, y en caso de su
incumplimiento se procederá, de oficio, a la ejecución de la garantía.

6. El pago se realizará, una vez contabilizada la propuesta de
pago por el órgano gestor, de acuerdo con las previsiones de la or-
den que establezca, para cada anualidad, el Plan de Disposición de
Fondos de la Tesorería General de la Comunidad de Madrid.

7. La aplicación de los fondos se justificará según lo preceptua-
do en el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el
que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejerci-
do por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

8. Los beneficiarios de la subvención una vez concedida, po-
drán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comu-
nidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del im-
porte de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por
la Consejería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23
y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimien-
to a seguir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid:
www.madrid.org

9. De acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo
Fondo Social Europeo 2007-2011, la documentación recibida y ge-
nerada en este procedimiento pasa a formar parte del correspondien-
te expediente administrativo, que será archivado por la persona res-
ponsable de Animación Socioeconómica del Área de Economía.

Artículo 14

Control, seguimiento y verificación de los proyectos

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, el Tribunal de
Cuentas, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid, en su caso, la Di-
rección General de Asuntos Europeos y Cooperación con el Estado,
la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (Ministerio de
Trabajo e Inmigración) y los órganos competentes de la Unión
Europea podrán realizar, mediante los procedimientos legales perti-
nentes, las comprobaciones oportunas respecto al destino y aplica-
ción de las ayudas concedidas. Podrán, igualmente, realizar las visi-
tas que sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará
obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos
previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 12.4
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. El beneficiario, estará obligado a
facilitar copia de la documentación objeto de investigación, a permi-
tir ampliar el control a terceros relacionados con las personas físicas
o jurídicas intervinientes en la justificación de los fondos públicos
percibidos y retener facturas, documentos equivalentes o sustitutos,
o cualquier otro documento relativo a las operaciones objeto de in-
vestigación, cuando se deduzcan indicios de una incorrecta obten-
ción o destino de la subvención percibida.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurren-
te de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios, asimismo, quedan sometidos al control fi-
nanciero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid. Asimismo, quedan sometidos al control, seguimiento y ve-
rificación de los organismos competentes de la Unión Europea, de
la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (Ministerio de
Trabajo e Inmigración) y de la Dirección General de Asuntos
Europeos y Cooperación con el Estado de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 4/2004, de 15 de enero, por
el que se establecen normas para la ejecución de las intervenciones
cofinanciadas con Fondos Europeos de al Comunidad de Madrid.
Para esta finalidad, deberá conservar copia u original de toda la do-
cumentación que ha aportado con su solicitud, así como los apuntes
contables y demás pruebas del cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 15

Incumplimiento

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto, total o parcialmente, la subvención concedida si
el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones y
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obligaciones que se establecen en esta Orden o con las establecidas
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 8 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo y especialmente en los siguientes casos:

a) No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de
concesión de la subvención.

b) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedi-
do (datos, hechos o documentos aportados al expediente,
etcétera).

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto, o la no adopción del comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en su caso,
en las normas reguladoras de la subvención.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o
de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de la subvención.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de
la concesión de la subvención, distinta de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del obje-
tivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87
a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la
cual se derive una necesidad de reintegro.

j) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de la subvención.

2. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de in-
fracciones administrativas y sanciones regulado en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el contemplado en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuesto previs-
tos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y los casos establecidos
en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en lo que no se
oponga a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

El interés de demora que corresponda a cada año será el estable-
cido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para dicho año.

Artículo 16

Publicidad de las subvenciones

El PAMAM adoptará las medidas oportunas en orden a garantizar
el cumplimiento efectivo de las disposiciones del Reglamento (CE)

número 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, que
establece los requisitos de información y publicidad que se deben
desarrollar en relación con las actividades cofinanciadas por Fondos
Estructurales.

Las propuestas seleccionadas pasarán a formar parte de la lista pú-
blica prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d), del citado Regla-
mento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

De acuerdo con el artículo 9.c) del citado Reglamento (CE) nú-
mero 1828/2006, junto al emblema del Fondo Social Europeo (FSE)
deberá figurar la declaración: “El Fondo Social Europeo invierte en
tu futuro”.

En toda publicidad realizada por el beneficiario para la promo-
ción o difusión del proyecto subvencionado deberá indicar el patro-
cinio del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña de la Conseje-
ría de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid y,
en su caso, del Fondo Social Europeo (FSE).

Artículo 17

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se regirá por lo estable-
cido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que constituyan legislación
básica del Estado; la Ley 2/1995, de 8 de marzo; en el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su caso,
la normativa vigente de la Unión Europea relativo a las normas sobre co-
financiaciones subvencionables por parte de los Fondos Estructurales;
en su caso, el Decreto 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen
normas para la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con Fon-
dos Europeos en el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, concretamen-
te, el Reglamento (CE) número 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio
de 2006, y el Reglamento (CE) número 1081/2006 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006; el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para
concesión de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad
de Madrid, en lo que no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, en materia de Bases Reguladoras de las mismas, en
lo que no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Capítulo II

Convocatoria de ayudas

Primero

Convocatoria

Se convocan las ayudas para el ejercicio 2009, destinadas a las
pequeñas y medianas empresas privadas para el fomento del empleo
en la Sierra Norte de Madrid, las cuales estarán cofinanciadas, en su
caso, por el Fondo Social Europeo.

Segundo

Régimen jurídico

Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las pe-
queñas y medianas empresas privadas para el fomento del empleo en
la Sierra Norte de Madrid, que estarán, en su caso, cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo (FSE), en el marco del Programa Operati-
vo Fondo Social Europeo 2007-2013 Objetivo: Competitividad y
Empleo, Eje 2, Tema prioritario 66, son las aprobadas en el artícu-
lo 1 de la presente Orden.

Tercero

Objeto y finalidad de la concesión de subvenciones

1. La presente convocatoria tiene por objeto fomentar la gene-
ración neta de empleo en las pequeñas y medianas empresas
(pymes), cuyos centros de trabajo estén ubicados en cualquiera de
los 42 municipios de la Sierra Norte. La creación de empleo neto su-
pone incrementar el nivel medio de plantilla de la empresa, de acuer-
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do con los requisitos establecidos en el apartado séptimo de esta
convocatoria.

2. La finalidad perseguida con la concesión de esta línea de sub-
vención es afianzar la estabilidad y la creación de empleo favore-
ciendo el tejido empresarial de la zona, mediante el apoyo directo a
las pymes de la Sierra Norte.

Cuarto

Carácter de las ayudas

La forma de concesión de estas ayudas se efectúa mediante un ré-
gimen de concurrencia competitiva.

Quinto

Compatibilidad y condiciones de las ayudas

1. Dichas ayudas serán compatibles en los términos especifica-
dos en el artículo 5 de las bases reguladoras.

2. Los beneficiarios deberán cumplir las condiciones estableci-
das en el artículo 4 de las bases reguladoras.

Sexto

Empleo subvencionable, período de realización del mismo
y plazo de justificación

1. Se considera empleo subvencionable el señalado en el artícu-
lo 7 de las bases reguladoras.

2. Las contrataciones objeto de la subvención deberán efectuar-
se en el período comprendido entre el 1 de enero de 2008 y el 1 de
octubre de 2009.

3. La justificación de las contrataciones deberá efectuarse en el
período comprendido entre la fecha de notificación de la concesión
de la subvención y el 31 de octubre de 2009, siendo esta la fecha lí-
mite para su justificación, debiendo aportar los documentos justifi-
cativos señalados en el artículo 13 de las citadas bases reguladoras
y, entre ellos, el documento acreditativo de la Vida Laboral de la
Empresa (VILEM) del tiempo comprendido entre el 1 de enero
de 2008 y el 15 de octubre de 2009 como límite máximo. Para las
empresas dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económi-
cas con posterioridad al 1 de enero de 2008, la VILEM será del pe-
ríodo comprendido entre la fecha del alta en el IAE y el 15 de octu-
bre de 2009 como límite máximo.

Séptimo

Requisitos de los proyectos

Los proyectos que se presenten al amparo de esta convocatoria
deberán cumplir los requisitos determinados en el artículo 8 de las
bases reguladoras y entre ellos los siguientes:

1. Generar al menos un puesto de trabajo indefinido neto com-
putable a jornada completa, o dos puestos de trabajo indefinidos a
jornada parcial, siempre que esta sea, al menos, el 50 por 100 de la
jornada completa. El ámbito temporal para el cómputo de la genera-
ción de empleo será el comprendido entre el 1 de enero de 2008 y
el 1 de octubre de 2009. Para las empresas dadas de alta en el Im-
puesto sobre Actividades Económicas con posterioridad al 1 de ene-
ro de 2008, se considerarán como generación neta de empleo todas
las contrataciones realizadas desde la fecha de su alta en el IAE has-
ta el 1 de octubre de 2009.

2. La generación neta de empleo se entenderá realizada a partir
del mantenimiento de un nivel medio de plantilla consistente en:

a) Para aquellas empresas dadas de alta en el Impuesto de Acti-
vidades Económicas con anterioridad al 1 de enero de 2008,
el período a considerar para el establecimiento del nivel me-
dio de plantilla, será el comprendido entre el 1 de enero
de 2007 y el 1 de enero de 2008.
Para las empresas dadas de alta con posterioridad al 1 de ene-
ro de 2008, las contrataciones efectuadas a partir de dicha fe-
cha podrán ser consideradas como creación neta de empleo,
siempre que cumplan con lo establecido en la presente Orden.

b) El número de empleados corresponderá al número de unida-
des de trabajo/año, es decir, el número de asalariados a jorna-
da completa empleados durante un año, constituyendo el tra-
bajo a tiempo parcial y el inferior a un año, fracciones de esta
unidad.

Octavo

Determinación de la cuantía y criterios de valoración
e las solicitudes

La determinación de la cuantía y los criterios de valoración de las
solicitudes serán los señalados en el artículo 9 de las citadas bases
reguladoras.

Noveno

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. El procedimiento se iniciará con la presentación de las solici-
tudes en la forma y lugares concretados en el artículo 10 de las ba-
ses reguladoras.

2. A la instancia de solicitud, según modelo oficial que figura
en el Anexo II de las bases reguladoras, se acompañará la documen-
tación preceptiva determinada en el artículo 10 de las bases regula-
doras. Las empresas dadas de alta con anterioridad al 1 de enero
de 2008, deberán aportar documento acreditativo de la Vida Labo-
ral de la Empresa (VILEM) de todos los códigos de cuenta de coti-
zación de la empresa, del período comprendido entre el 1 de enero
de 2007 y el 1 de enero de 2008, emitido por la Seguridad Social.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Décimo

Ordenación e instrucción

El órgano competente para la ordenación e instrucción del proce-
dimiento será el Coordinador del Área de Cooperación y Desarrollo
Local del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, el cual llevará
a cabo el examen y valoración de las solicitudes de subvención de
conformidad con los criterios señalados en el artículo 9 de las bases
reguladoras, así como las demás funciones detalladas en el artícu-
lo 11.1.a) de las bases reguladoras.

Undécimo

Resolución del expediente y notificación

1. La Gerencia del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña
procederá a dictar la oportuna resolución de concesión o denegación
de la subvención solicitada. Dicha resolución pondrá fin a la vía ad-
ministrativa.

2. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de sub-
vención por silencio administrativo.

3. Contra la resolución expresa o, en su caso, los efectos deses-
timatorios del silencio negativo, podrán interponerse los recursos
que procedan conforme a la normativa aplicable.

4. Las resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo el
procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma individua-
lizada, mediante correo certificado con acuse de recibo, dentro del
plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que se haya dictado
la resolución.

Decimosegundo

Financiación

1. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán crédi-
tos presupuestarios en la Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid para el ejercicio de 2009, con cargo al subcon-



MARTES 21 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 93 Pág. 159

cepto 7730 del Programa 130. La cuantía de las subvenciones
convocadas con cargo a dicho subconcepto asciende a la cantidad
de 203.340 euros.

2. Las ayudas reguladas en esta Orden estarán, en su caso, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE) en el marco del Pro-
grama Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013 Objetivo: Com-
petitividad y Empleo, Eje 2, Tema prioritario 66, con una tasa de
cofinanciación del 50 por 100.

Decimotercero

Recursos

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, en el pla-
zo de un mes, o directamente, recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses,
computados ambos plazos desde el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Por la presente Orden quedan derogadas las bases reguladoras de
concesión de subvenciones a las pequeñas y medianas empresas pri-
vadas para el fomento del empleo en la Sierra Norte de Madrid, las
cuales estarán cofinanciadas, en su caso, por el Fondo Social
Europeo (FSE), aprobadas por Orden de la Consejería de Presiden-
cia e Interior de 25 de abril de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 118, de 19 de mayo de 2008).

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Vigencia

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS
DE LA SIERRA NORTE

Acebeda, La.
Alameda del Valle.
Atazar, El.
Berrueco, El.
Berzosa del Lozoya.
Braojos.
Buitrago del Lozoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera, La.
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.
Gascones.
Hiruela, La.
Horcajo de la Sierra.
Horcajuelo de la Sierra.
Lozoya.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.
Madarcos.
Montejo de la Sierra.
Navalafuente.
Navarredonda y San Mamés.
Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuécar-Gandullas.
Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
Serna del Monte, La.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremocha de Jarama.
Valdemanco.
Vellón, El.
Venturada.
Villavieja del Lozoya.
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ANEXO II 

INSTANCIA
Orden                      del Consejero de                                                                   , por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones a las pequeñas y medianas empresas privadas para el fomento del empleo en la Sierra Norte de Madrid, las cuales podrán ser cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo (FSE), para el ejercicio

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A      N.º de Expediente:        SAE-         -____

Nombre y apellidos/Razón social: ……………………………………………………………………………………………………………………... NIF: ………………..
Domicilio social:(calle, plaza...)………………………………………………….-……….….. N.º……………………………….. Código Postal: ……………..…….…
Provincia:…………………………………………….. Municipio: ……………………………………………………………..Núcleo………………………………………..
Teléfono: ……………………………………………….. Fax: …………………………Correo electrónico: ………………………………………………………………… 

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a):
Domicilio:(calle, plaza) ……………………………………………………….…………………………………..N.º: ………… Código Postal: ………………….……….
Provincia: ……………………………………………….Municipio: ………………………………………………………….. Núcleo ……………………………………….
Teléfono: ……………………………………………….. Fax: …………………………Correo electrónico: ………………………………………………………………… 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA

Nombre y apellidos/Razón social: ……………………………………………………………………………………………………………………... NIF: ………………..
Domicilio social:(calle, plaza...)………………………………………………….-……….….. N.º……………………………….. Código Postal: ……………..…….…
Provincia:…………………………………………….. Municipio: ……………………………………………………………..Núcleo………………………………………..
Teléfono: ……………………………………………….. Fax: …………………………Correo electrónico: ………………………………………………………………… 
Cargo: ……………………………………………………………… 

3. LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA Y DE LAS CONTRATACIONES OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

Nombre del establecimiento: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………..…
Domicilio:(calle, plaza) ………………………………………………………………………………………………………………………………….…… N.º: ……………… 
Municipio ……………………………………………………………….. Núcleo ………………………………………………………………… Código Postal: ……………….
Actividad: …………………………………………………………………….. CNAE: …………………………………………………………………………………………………
Teléfono: ……………………………………………….. Fecha alta IAE…………………………………. 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS CONTRATACIONES OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

N.º de contratos indefinidos (hombre) N.º de contratos indefinidos (mujer) 

A jornada completa  

A jornada parcial (= >50%)  

5. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN

Nombre de la entidad bancaria:………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
Domicilio:(calle, plaza...) …………………………………………………………………………………………………………………….. N.º: ……………………………. 

Código entidad Sucursal / Oficina DC Número de cuenta

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que cumple los requisitos señalados 
en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para 
el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden. 

El plazo de resolución del presente procedimiento es de seis meses, a contar desde que la solicitud de subvención haya tenido entrada en cualquiera de los registros del PAMAM. Pasado 
dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello 
sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en el fichero mixto “Subvenciones a privados (PYMES y 
Autoempleo)”. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Área de Coordinación Administrativa, calle Santa Catalina, número 6, entreplanta, 28014 Madrid. Todo lo cual 
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 

DESTINATARIO GERENCIA DEL PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA.

Las ayudas reguladas en esta Orden podrán ser cofinanciadas por el F.S.E., 
con una tasa de cofinanciación del 50 por 100, dentro del Programa 
Operativo Fondo Social Europeo (FSE) 2007-2013 de la Comunidad de 
Madrid.

            En ………………………..…., a ………………de ……………………. de ……………. 
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

Espacio reservado para la Etiqueta de registro 

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR

Patronato Madrileño de Áreas de Montaña
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SAE-         -______
ANEXO III 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD

 En el caso de empresarios individuales o autónomos, documento nacional de identidad y/o NIF de los mismos, así como el 
Alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social para Trabajadores Autónomos.  
En el caso de personas jurídicas deberán aportar documento público acreditativo de su representante legal, así como el CIF de 
la empresa. 

 Escritura de constitución y, en su caso, modificaciones posteriores inscritas en el Registro Mercantil, en caso de formar 
Sociedad o, en su caso, documentación acreditativa de la persona jurídica de que se trate inscrita, en su caso, en el 
correspondiente Registro. 

 Para la acreditación de ser PYME, se presentará declaración firmada de cumplir los requisitos exigidos en el artículo 4.1. de 
esta Orden (Anexo V).

 Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), en el epígrafe correspondiente, con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud, en el municipio de la Sierra Norte donde vaya a desarrollar la actividad la empresa solicitante y
acompañando, en su caso, justificante de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1, apartados e)
y f) del Texto Refundido de  la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

 En el caso de Cooperativas, el Libro de Socios. 
 Memoria que contemple los aspectos económicos, comerciales y laborales de la empresa.(1)

  En su caso, cuenta de resultados de la empresa de los tres años anteriores al de la correspondiente convocatoria (Anexo IV). 
 Currículum vítae del empresario individual o autónomo.(1)

 Licencia de apertura o solicitud de la misma. 
 Aquellas actuaciones que estén localizadas en suelo no urbanizable de protección deberán disponer de la correspondiente 

calificación urbanística; asimismo, aquellas actuaciones localizadas en suelo urbanizable no sectorizado deberán disponer de la
correspondiente calificación urbanística, o, en su caso, proyecto de actuación especial. Todo ello según lo previsto en los 
artículos 26 al 29, y procedimientos previstos en los artículos 147 a 150 y concordantes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 Declaración firmada de todas las subvenciones recibidas hasta la fecha, así como de las concedidas pendientes de cobrar, 
haciendo constar las peticiones que se hayan efectuado hasta el momento de la presentación de la solicitud (Anexo V). 
 Declaración firmada de la capacidad para financiar y mantener los nuevos puestos de trabajo creados y subvencionados, con 
indicación de la naturaleza de dicha financiación (Anexo VI). 

 Documento acreditativo de la Vida Laboral de la Empresa (VILEM), de todos los códigos de cuenta de cotización de la 
empresa, del periodo de referencia que se establezca en la correspondiente convocatoria, emitido por la Seguridad Social. 

 Compromiso de las nuevas contrataciones a realizar o contratos de trabajo computables realizados, especificando la categoría 
del trabajador a contratar y las funciones que va a desempeñar en la empresa (Anexo IV). 

 Compromiso firmado de mantener como mínimo durante tres años desde el pago de la subvención, el nivel medio de plantilla 
calculado según el artículo 8 de la presente Orden, más un número de puestos de trabajo cuya valoración económica sea igual 
o superior a la cuantía recibida, en su caso (Anexo V).
 Documento acreditativo de la relación jurídica del peticionario con el local donde esté instalada la actividad a desarrollar 
dentro del proyecto para el que se solicita las contrataciones objeto de subvención.  

 Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. El Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña solicitará de oficio Certificado acreditativo de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas en 
período ejecutivo con la Comunidad de Madrid (ver Anexo VII). 
Declaración responsable del solicitante o en su caso del representante respecto a que no se encuentran en ninguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Anexo VIII). 

Todos los documentos deberán aportarse en original o copia compulsada. 

_____
(1) En las sedes del PAMAM existen modelos de presentación de esta documentación. 
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ANEXO IV 

                                                                                                                      SAE-     -______

CUENTA DE RESULTADOS AÑO
__________

AÑO
__________

AÑO
__________

1. VENTAS

2. COSTE DE LAS VENTAS
a) Materiales .........................................................................  
b) Mano de obra directa ..........................................................  

.........................  

.........................  
..........................  
..........................  

....................  

....................  

Total coste de las ventas (a + b) ..............................................  .........................  ..........................  ....................  

3. MARGEN BRUTO (1 - 2)

4. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y COMERCIALES 

5. BENEFICIO OPERATIVO (3 - 4) 

6. GASTOS FINANCIEROS

7. BENEFICIO NETO ANTES DE IMPUESTOS (5 - 6)

COMPROMISO DE CONTRATACIONES SUBVENCIONABLES, ESPECIFICANDO EN CADA CASO LA CATEGORÍA DEL 
TRABAJADOR A CONTRATAR Y LAS FUNCIONES QUE VA A DESEMPEÑAR EN LA EMPRESA.
D/D.ª ………………………………………………………………………………..……… con NIF …………………………………, 
en representación de …………………………………………………………………………………………………………………… 
SE COMPROMETE a la creación de los siguientes puestos de trabajo: 

Contrato Tipo de contrato Categoría Funciones

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

En Madrid, a ……….. de …………………………….  de …………… 

Fdo.:
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en el fichero mixto “Subvenciones a privados (PYMES y 
Autoempleo)”.Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Economía Hacienda de la Comunidad de Madrid. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Área de Coordinación Administrativa, calle Santa Catalina, número 6, entreplanta, 28014 Madrid. Todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5  de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

P l i ió l i d i i i d l i i j i d di i i l léf d i f ió d i i i 012



MARTES 21 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 93 Pág. 163

                                                                                                                      SAE-     -______

ANEXO V 

DECLARACIÓN DE AYUDAS CONCURRENTES Y DE CUMPLIR LA CONDICIÓN DE PYME, Y COMPROMISO 
MANTENIMIENTO EMPLEO SUBVENCIONADO 

(Esta declaración debe cumplimentarse en todos los casos, aunque no se hayan solicitado u obtenido ayudas. Si no dispone de suficiente
espacio, haga una relación firmada en hoja aparte). 

D/D.ª …………………………………………………………………………con NIF …………………………. en calidad de representante de la entidad 
solicitante,

DECLARA

Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas públicas en los últimos tres años, 
indicando si están acogidas a las reglas de mínimis, para la financiación del proyecto señalado en el  Anexo II de la presente Orden, en los 
siguientes Organismos: 

Organismo 
concedente 

Objeto de la ayuda Fecha solicitud 
Subvención 
solicitada

Subvención 
concedida 

Situación 

La entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo en el presente año, así como
las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy. 

Que la entidad ……………………………………, con NIF …………………………………. es una pequeña y mediana empresa (PYME), al 
cumplir los requisitos exigidos en el artículo 4 de la presente Orden, 

SE COMPROMETE 

A mantener como mínimo durante tres (3) años desde el pago de la subvención, el nivel medio de plantilla calculado según el artículo 
8 de la presente orden, más un número de puestos de trabajo cuya valoración económica sea igual o superior a la cuantía concedida. 

En Madrid, a ……….. de ……………………………. de…………. 

Fdo.:
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en el fichero mixto “Subvenciones a 
privados (PYMES y Autoempleo)”. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid. El titular podrá ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Área de Coordinación Administrativa, calle 
Santa Catalina, número 6, entreplanta, 28014 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5  de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de 
información administrativa 012. 
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                                                                                                                      SAE-     -______

ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE LA CAPACIDAD PARA FINANCIAR Y MANTENER LOS NUEVOS PUESTOS
DE TRABAJO CREADOS Y SUBVENCIONADOS

D/D.ª…………………………………………………………………………………………………………………………………
con NIF …………………………………………………, en calidad de representante de la entidad solicitante …......…………….. 
………………………………………………………………………………….,

DECLARA

Que la entidad solicitante ………………………………………………. tiene  capacidad para financiar y mantener el/los nuevo/s 
puesto/s de trabajo a crear, con fondos provenientes de …………………………………………………………………………… 

En Madrid, a ……….. de ……………………………. de…………. 

Fdo.:
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en el fichero mixto “Subvenciones a 
privados (PYMES y Autoempleo)”. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid. El titular podrá ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Área de Coordinación Administrativa, calle 
Santa Catalina, número 6, entreplanta, 28014 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de 
información administrativa 012. 
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ANEXO VII 

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.ª …………………………………………………………………………....…………..  con NIF…………………, en 
calidad de ……………................................. de la entidad…………………………………………………………………, 
autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información 
relativa al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que se pongan en funcionamiento los
mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no 
tributarias entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

En Madrid, a ……….. de ……………………………. de…………. 

Fdo.:
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en el 
fichero mixto “Subvenciones a privados (PYMES y Autoempleo). Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Área de Coordinación Administrativa, calle Santa Catalina, número 6, entreplanta, 
28014 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede 
dirigirse al teléfono de información administrativa 012.
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ANEXO VIII 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSO EL SOLICITANTE O, EN SU 
CASO, EL REPRESENTANTE LEGAL, EN NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

D/D.ª …………………………………………………………………………………………………………. , en nombre y 
representación de la Sociedad  ……………………………………………………………………………………………., 
con CIF …………………………………………….., 

DECLARA

Que la empresa a la que representa, sus Administradores y representantes, así como el firmante, no están incursos en 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En Madrid, a ……….. de …………………………….  de ………… 

Fdo.:

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en el fichero mixto 
“Subvenciones a privados (PYMES y Autoempleo)”. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de  Economía y Hacienda de la 
Comunidad de madrid.   El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño 
de Áreas de Montaña, Área de Coordinación Administrativa, calle Santa Catalina, número 6, entreplanta, 28014 Madrid. Todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al 
teléfono de información administrativa 012. 
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ANEXO IX 
 (A aportar con la Justificación) 

DECLARACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LOS FONDOS DESTINADOS A LA FINANCIACION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS NUEVOS PUESTOS DE TRABAJO CREADOS Y SUBVENCIONADOS

D/D.ª ………………………………………………………………………....…………..  con NIF…………………, en 
calidad de representante  de la entidad solicitante……………………………………………………………………, 

DECLARA

Que los fondos destinados a financiar y mantener el/los nuevo/s puesto/s de trabajo creado/s y subvencionado/s, provienen 
de  …………………………………………………………… , habiendo sido aplicados a financiar el/los puesto/s de trabajo 
creado/s.

En Madrid, a ……….. de …………………………….  de ………… 

Fdo.:

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en el fichero mixto 
“Subvenciones a privados (PYMES y Autoempleo)”. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Economía y Hacienda  de la 
Comunidad de Madrid. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de 
Áreas de Montaña, Área de Coordinación Administrativa, calle Santa Catalina, número 6, entreplanta, 28014 Madrid. Todo lo cual se
informa en cumplimiento del artículo 5 de la ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al 
teléfono de información administrativa 012.


